
FESTANI S.A. 

Guayaquil, 9 de diciembre del 2014 

Señor Ingeniero 
MARIO VICENTE TOLEDO RIVAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
FESTANI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 
señalados en el Estatuto. 

En el ejercicio de sus funciones, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual. 

FESTANI S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 5 de enero de 1998, ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 2 de febrero de 1998. 

Atentamente, 

A: 
¡1% y 

GINO ICAZA BAQUERIZO 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designado por la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía FESTANI] S.A. 

Guayaquil, 9 de diciembre del 2014 

E 
ING. MARIO VICENTE TOLEDO RIVAS 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 0910037308 
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4 = ¿Registro Mercantil de Guayaquil o 
=- y NUMERO DE REPERTORIO:63.782 - 

FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2014 / / 
HORA DE REPERTORIO:11:42 

  

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del /. 
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil catorce” queda inscrito el 
s presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FESTANI 

S.A., a favor de MARIO VICENTE TOLEDO RIVAS, de fojas 52.993 a 
52.995, Registro de Nombramientos número 17.203. 

ORDEN: 63782 
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ed Guayaquil, 19 de diciembre de 2014 
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— REVISADO YA — 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la iiformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 7” 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios 

s 
firma... SAN Ls > / 

/ 

Ss, 

/ 

— 

] > | 

¡ Ñ | : 
] 

= 
uu 

ax 
e 

] ( 
> 

__Y 

= 

o > 
í 

/ 

- 

? (7 a a 

A 
A 

A N 1 a 
r — 

ua ( 
- 

Nx 
rr 

 


